
Guayaquil, 23 de mayo del 2014 O 5 

Señer 

MILTON ANTONIO MORALES MORALES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía SERVICIOS DE CONSTRUCCION MORALES 
CONSTRUMORALES S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, 
de conformidad con el articulo vigésimo sexto de los estatutos sociales de la misma, 

usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía, constan en la escritura otorgada ante la 
Notaría Decima del cantón Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzelli de Velásquez, el 23 

de abril del 2014, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

el 16 de mayo del 2014. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su aceptación, el cargo 

que le ha sido conferido. 

Atentamente, 

HAB 
MILTON MORALES ORAMAS 
Secretario Ad-hoc 

En Guayaquil, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil catorce, acepto el 

nombramiento que antecede, declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

MIL NIO MORALES MORALES 
PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICIOS DE 

CONSTRUCCION MORALES CONSTRUMORALES S.A., a favor de 
MILTON ANTONIO MORALES MORALES, de fojas 21.371 a 21.373, 
Registro de Nombramientos número 6.909, 

ORDEN: 23335 

AAN 
"4 00 

1 

AS : ONVANIAOPD 

ASNPODALUINOURGCUN IND 

A REGISTRADORA MERCANTIL AUS AFILIADA IIS DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 02 de junio de 2014 

REVISADO POR: b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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